


(eE ACEl PURO BE#HIGADO DE BACALAO Y GLlCEROFOSFATOS DE CAL Y SOSA) 
La Emulsión Forcada fué la Laureada con el Primer Premio en el con
curso de Emulsiones qu'e convocó el Colegio de Farmacéuticos de Barcelona 
pór ser la'Unica: compuesta casi en su totalidad de ~ceite puro de hígado de 
bac~lao emulsionado por la exclusiva acción de un agent p que está hoy reco
nOCIdo como el alimento de más elevado valor nutritiv4o, que con su gran po
der. reconstituyente aumenta de manera prodigiosa la ~ficacia y efectos del 
aceite de hígado, de bacalao, y que mantiene á éste disgregado en un grado tan 
sutil de division,/que facilita sin fatiga ni trabajo digestivo su acceso directo 
por las Tías aosorberites y su total asimilación, y modifica sus cualidades de 
modo tan favorable, que qUida convertido en una crema dulce, blanca, flui
da, diluíble en toda clase de líquidos, in'ofensiva al olfato y tan agradable al 
paladar, que los Hiños la toman .con fruición y los adultos sin repugnancia. 

Se vende en las Farmacias 
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~~. ESPECIALIDADES DE LA UNION MÉDICO-FARMACÉUTICA ~~ 
A. .~ "'11 --••• ==== ••. ==== .•. -- .". 
~ ,.. 
A ,~ A. .~ 

"'5 CÁPSULAS ANr:t'IQATAR~ALES.-Preparadas con terpinoly copaiba, E'" Á. .~ 

... ~ quínlicamente puros.-Frasco2 pesetas en toil;as las Fa'rrnacids. Er-
AD a~ 

"'3 PASTILLAS PECTORALES.-(Ácido benzóico, g~oma anl0niaco, bálsa- El" 
Á. .~ 

... ~ IDO del Perú y extracto tebáico ):-. ,EI1Uás activo callnante y curativo de tpda E'" Á. ..~ 

"'Sclase de toses.--IJas únicas cuya conlposición es conocida.--Caja '1'50 pesetas. E"" ... .~ 

... ~ LICOR DE BREA IODADO .-'" Es el más coneentrado de los licores de E" 
ÁR .~ 

... ~ brea conocidos.-A la ventaja de llevar' en solución luayor cantjdad de brea E" A. .~ 

--5 que ninguno otro, une la de contener pequeñas cantidades de iodo.--Frasco2 E" 
A. .~ 

"'5 pesetas.-Venta al por mayor en Toledo, Farmacias de Santos y Valiñ9., E'" 
AB .~ .... .,.. 
~ ,.. 
Á ' . ~ 

~. . . . .~ 
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mulsióQ 
"te' "f ti te" ! ~ 'i" 

, ' 

ES LA MEJOR'Y ,'MÁS'h\GRADABLE 
j , , ' " ~ ji ~,!, <, , ' % ' , ' ,~, 

, ~" t 

Unica: que. contiene el 80 por 100 dé aceite de'higadode bacalao y glicerofo.sfatos é hipofosfitosde'. 
cal y de sosa . .,-:Aprobadny recomendada por 108 Colegiósde Médicos y Farmacéuticos de Barcelona me
diante elanalisis de los .5res.DrtL Bonet, Catedrático de Ferll)ucia de lUadrid y Codina Langlin, de Harco
lona.-Esálhnento concentra do,:metlicatnento tónico, esti,llulan le del desa ('follo físico, 'ci'ecimien to~ htJesos 
y salida dief)te~.~Necesarioá los niños, emlJarazadíls, viejos y Qer~onasdébíles; para las.enfermedadescon
secutiva~, con~ale'ceQ.cja~ uiabetes, toi~ ciltal'rn!,. ,isis, e.s~J·ófllliJs, raquitismo: linfatismo y dolores;. aumenta 
la leche y el vlgor:-¡-~~ pre~para además con aCl.do fosfonco, guayacol, lenbna,p~ucretlna, submtrato. de 
bismuto, s,al de,Boutigny~Gibert, ~ori. hipofosfitos de. cal y de sosa, 8010 Y. con cuantos medicamentos; coad
yuvantes indiquen los Sres . Médic()s~ . 

. ' ..•. I 

'YEN'I'J: Farmacias y Almacenes. de drogas; en TARRAGONA, Mayor, 4n., 
l 
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SDMARIO: Convocatoria para la tJunta general ordinaria.-Sección ofi

c'ial: Concurso de prenlios; Actas de las sesiones celebradas por la Junta de 
Gobierno en los días 11 de Noviembre y 15 de Diciembre últimos; Relación 
de los Sres. Colegiados que han satisfecho la cuota semestralreglamentaria.
Intereses profesionales: Proyecto de Estatutos para el réginlen de los Colegios 
de las clases médicas.-Asociación de l\1édicos titulares.-Inte1'esante. 

~on arreglo á 10 preceptuado en el arto 47 de,los Esta .... 

tutos vigentes, la Junta de Gobierno ha' acordado celebrar 

la General ordinaria el día 3 1 del presente mes, á las tres 

de su tarde, en el l~cal del Colegio. 

Lo que se hace presente á todos los Sres. Colegiados 
, , 

par,a que asistan el mayor número posible. 

En esta sesión se~djlldicarán los premiosdel'Concurso, 

q.ue, en otro lugarpu:blicamos~ 

Toledo 1.0 de Enero de 190 4-
Por acuerdo de la J. de G., 

Fré\ncisce .5:. Fando. 
«>--<i3Q)Q)Ql@G)Q)(~Q~~ 
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En la Junta de Gobierno celebrada el día 10 del pr'esente n1es , 

para votar los premios y adjudicarlos á las Melnorias presentadas, 

que han sido seis, después de un detenido examen, se adjudicaron á 

las que á continuación se expresan: 

TEMA DE MEDICINA 

Premio: Desierto. , , 

Accéssit: A la lVlellloria señalada aon el núrrlero 4, cuyo len1(1 es: 
«El estudio de las ciencias na"ttttrales, no es 1nás q~,{¡e el estudio de los 
hechos. »-(BACÓN). 

TEMA DE CIRUGíA 
, 

Premio: Cien peseta$. A la Memoria señalada con el número 6, 
cuyo lellla es: «Ne1no. ¡DOrlnir! ¡1Ylorirh) -(HAlVILET). 

Accéssit: I-Ict señalada con el núrnero 2. Lema: «El coujll:cto lJato
lóg'l'cO c14eadolJor le/¡ retención de o1"ina, en'Zpieza, en el alJarato del 
1nisl1~o nornbre y 'i"el}e1"C~tte en todo el organisrno. » 

TEMA' DE LIBRE ELECCIÓN., 

Premio: Cien pesetas. La señalada con el núnlero 5. Lema: 
«Q~(;i berte j~~clicat, bene C~t1!tat. »,-. (BAGLIVIO) 

Accéssit: La señalada eon el número 3. Lema: «PrÍ1no non
nocere. » -(HIP6cRATES). 

Mención honor{fica: ... t\. la lVIemoria señalada con el nÚlllero 1. 
Lema: «Si la clínica nos da á conocer la rnanera de. presentarse la 
grippe á nuestra obse1"vación, la bacteriología, descub1"iéndonos su 
1J~ic1"oorganisrno, nos iltts/1"a ace1"ca de SIU naturalepa.» 

La Junta de Gobierno felicita á los' autores, cuyos nombres no 

conocerá hasta el día que se celebre la Junta general, en la que se 

abrirán los sobres que los contienen, y se adjudicarán los premios. 

P. A .. tlela J. de G., el Secretario, Francisco López-Fando. 
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Acta de la sesi6n celebrada por la Junta de Gobierno ~ el 
día 11 de Noviembre de 1903-

En la ciudad de Toledo, á 11 de Novienlbre de 1903; reuuidos 
á las cuatro de la tarde los Sres. D. Venancio Ruano, 1). Cándido 
Cabello, }). ,Ma.rcelo García, D. Ramón Bar~i, D. Teodosio Salvado
res y el que suscribe, el ,Sr. Presidente declaró abierta la sesión, 
dándose lectura al acta de la anterior que fué aprobada. 

El que suscribe da cuenta del oficio remitido por 1). José Fer
nández Sanguino, de Talavera, que no ha podido asis~ir por ocupa
ciones profesionales. 

, 

Seguidamente se da cuenta del fallecimiento del colegiado don 
;r osé Ayza, establecido en El Ronleral, acordándose publicar su 
papeleta eu'el BOLETíN y el artículo necrológico que remite don 
Víctor Ortiz Villajos, Presidente de la Delegada del distrito. 

También se acuerda publicar la circular que remite el Colegio,. 
de Madrid referente al uso de los sellos y á las patentes. 
,No habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levan

tó la sesión, de la que COIDO Secretario c~rtifico.-V.o B.o-El Pre-
• 

sidente, Venancio Ruano.-El Secretario, F1"ancisdo L. Fando. 

Acta de la s'esi6n celebrad·a por la Junta de Gobierno el 
,día 15 de Diciembre de 1903-

En la ciudad de Toledo, á 15 de 'l>icienlbre d~ 1903, reunidos á 
las cuatro de la tarde los Sres. D. Vehancio Ruano, D. Cándido da
bello, D. Marcelo García, D: Teodosio Salvadores,D. Réuuón Barsi 
y el que suscribe, el Sr. Presidente declaró abierta la sesión, d~ndose 
lectura al acta de la anterior, que fué·aprobada. 

El,Sr. Presidente dió cuenta del fallecimiento de los colegiados 
D! Arcadio García Sinova, de esta eapital, y D. LórenzoSebas
tifin Lorente, de Mora, ocurridos el 22 y el 24 de N ovienlbre en 
esta ciudad. 

4 "t '; 

I.,Ja Junta de Gobier,no oyó con sentimiento la pérdid'a de estos 
compañeros, acordand·o conste en el acta. 

El que suscribe expuso á la consideración de la Junta lanecesi
dad' de comenzar á leer los trahajos presentados á concursó, siendo 
el parecer de aquélla distl'ibuirlo~, para privadamente estudiarlos, 
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y después celebrar una ó varias sesiones, dar nueva lectura y cali
ficación. 

Seguidalnente se dió le~tul'a á la cOlnunicación que con fecha 4 
remitió la Adn1inistl'ación de 'Hacienda ordenando la suspensión de 
los trabajos de distribución de patentes, por no ser posible á este 
Colegio hacerlo en el plazo de un n1e8. 

Se acuerda contestar al Sr. Adulinistrador la confoI'tnidad. 
La ,] unta de Gobierno vió CDn esta disposición resuelto el pro

'bleu1a del pag'o de la paten te en dos plazos, acordando publicarlo en 
el BOLETíN para conocilniento de todos los Sres. Colegiados, y que 
pued~n proveerse de la patente que gusten, teniendo en cuenta que 
el déficit resultante ha de repartirlo el Colegio. ' 

N o habiendo consignación en los presupuestoR que rigen para 
los preulios del Concurso, el Sr. Presidente lo n1a.nifestó á la ,} unta, 
acordándose la transferencia de aquellos capítulos del presupuesto 
que no se hubieran agotado. 

N o habielldo más asuntos de que tratar, el SI'. Presidente levan
tó la sesión, de la que COlno Secretari.o certifico. -V.~ B.O-El Pre
sidente, Venancio R2tano.-El Secretario, F'rancisco L. Fando. 

RELACIÓN NOMINAL de los Sres. Colegiados que han 
satisfecho la cuota semestral reglamentaria.' 

DISTRITO DE ESCALONA. -PriJnersen~estre.-D. Adolfo Rodrí
guez, D, José Artalejo, p. Eugenio del Oastillo, D. Antonio García 
Ganlboa, D. Gerardo Valdés García', D. Juan Alvarez Rico, don 
Valentín Medel, D. El1sebío Valdés Heras, D. Adrián Huarte y don 
Félix Martínez. 

Segundo sernestre.-D. Adrián Huertp-, D. Eugenio del Castillo, 
D. Gerardo Valdé9, D. Juan Alvarez Rico, D .. J osé Artalejo y don' 

. • ,t 

Valentín lVIedel. . 
DISTRITO DE ILLEScAs.-Prirner sen~estre.-D. Sandalio l\tIartí

nez, 1). Antonio Ballesteros, 1). Casimiro Meseguer, D. Miguel 
Llinares, D. Francisco Pérez, D. Juan Romero, D. Nicolás Ugena, 
1). Hipólito Girón; D. Felipe LópezAgudo, D. lVlanuel 13e11ón, don 
Angel Valhondo, D. Joaquín S. Ooronel, D. Godofredo I.Jozano, 
D. Juan Bautista Lledó, D. Alejandro Alonso, D. Francisco Fer
nández,D. Ilomán Laín, D. Pedro Villar y D. Juan Bautista 
. Contreras. 
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Segundo sen~estre.-D. l\fanuel Bellóll, D. Angel Valhondo, don 
Pedro Villar, D. Juan Romero, D. Hip6lito Girón y D. Antonio 
Ballesteros .. 

DISTRITO DE IjILLO. ----Prin~e}· se,n~stre.-D. Eulogio Guzmán, 
]). Alberto Durán, D.Anastasio González Arias, D. Angel Ortega, 
1). Enrique Sanjuán, D. Víctor ()rtiz Villajos, D. ~Juan Manuel 
Oarramolino y D. Julián García Suelto. 

Segundo sen~eslre.-· Todos los señores expl'esados anteriormente. 
DISTRITO DE lVIADRIDE.JOS.-PrÍlner sernestre.-D. Federico Ar

mengod, D. Ranlón Vázquez, D. José Mínguez, D. Oayetano Üt,tiz 
Angulo, D. Enrique Ferrer, D. Juan Vázquez, D. Prudencio Vidal 
Orespo, 1). Enrique L. Solórzano y D Ricardo Sánchez Oollado. 

Segllndo ser;~estre.-D. Enrique IJ. Solórzano. 
DISTRITO DE N AV AHERMOSA .-Prtn~er serneslre.-D. l\tlariano 

Lázaro Oarrasco, D, Joaquín Oalvo~ D. Ignacio Sendín, D. Doroteo 
Oovisa, D. Manuel Aguado, D. Julián S. Izquierdo, D. Marciano 
A. Salgado, D. Gregorio Ayuga, D. l\tlarceliano F. Giro, D. Ratnón 
P.ér'ez de Vargas, D .. José Rey, D. tJosé Calderón, {D. Venancio 
Payo,D. Rosendo Quero, D. P{!dro lY.latilla, D. 'l1eófilo E. (1arrillo, 
D. Angel1:\.yuga, D. Sebastián Ürúe y D. Casto l\tlartín .. 

Segundo sen~est1IOe.-D. J osé Calderón que la bizo efectiva en esta 
capital. 

Esperamos en breve la liquidación del expresado sernestre. 
DISTRITO DE OItGAZ·.-Prirner senzestre.--D.Luis del Barrio, 

D. Victoriano A. Salgado, D. ~Joaquín Guzmán', D. Ruperto Pére
zagua, D. Manuel Rosso, D. Gregorio de León, D. Vicente Juzgadó, 
D. José Iborl'a, 'D. Manuel Arias, D. Lorenzo Sebastián, D. Lucio 
Gil, D Oésar Pérez y D. Lui~ Fábregas. 

Segz/¡ndo senzesb"e.-D. Luis Fábregas y D. Oésal~ Pérez. 
~speralnos en breve la liquidación del expresado semestre. 
DIs'rRITO DE OCAÑA.-'Prl:fize1" se1nestre.-D. Manuel Oarballés. 
Seg'undo se?nestre.-N o henlos recibido noticia haRta la fecha pre-

sente. 
DISTRITO DEPUENTE.-Pri11~e1" sen~estre.-Recibido á cuenta 100 

'" ",' " , 

pesetas. 
DISTRITO 'DE QUI~TANAR.-Pri1ner se1nestre.-D., José Sánchez 

Morate, D. Oatalino Carrión, D. Pablo Ramos, D. R:alllón Izquierdo, 
D. ManuelVelasco, D. Salyador Martínez, D. ,Rodrigo Rodrigo y don 
Felipe lVlartín Plaza. . 

Segundo se1nestre.-Sin re,mitir liquidación hasta la fecha. 



6 BOLETíN DEL COLEGIO DE MÉDICOS 

DISTRITO DE TALAVERA.- Pri1ner sernestre.-D. Pedro Olemente, 
D. Nicasio'López Delgado y D. Agustín Martín Sacristán, que la 
hicieron efectiva en esta capital. 

Segttndo semestre.-D. Nicasio López D~lgado. 
Esperanl0s en breve la liquidación de este distrito. 
DISTRITO DE rrORRIJOS. -'Pri1ner sen~est're.-D. Vicente N. Gue

rrero, D. Miguel SáenzBustunduy, D. tJosé Antonio Téllez, don 
Enrique .de la Torre, D. Gervasio García Sánchez, D. ~uis Mon
real, D. José Sanmiguel, D . .J eróninlo Sanmiguel, D. Inocente Esca
lonilla, D. Ernesto Escalonilla. D.Tonlás Echevarría, D. 'Vilfrido 
Escolá, D. Zacarías González Raso, D. José Rodríguez, D. Valen-o 
tín Falces, 1). Manuel Uriarte, D. Luis Buñuel~ D. Pedro de Orúe, 
D. Emiliano García Oa~asQla y D. Domingo Olivera. . 

Segundo se1nestre.-D. l\1iguel Sáenz Bustunduy, D. Gel'vasio 
García Sánchez,D. José Sanlniguel, D. JerónÍlno Sanlniguel, don 
Inocente Escalonilla, D. Ernesto Escalonilla, D. Tomás Echevarría 
D. Vicente Nicolás Guerrerq, D. ,Wilfrido Escolá, D. Zacarías Gon
zález Raso, D. José Rodríguez, D. Manuel Uriarte, D. Luis Bllñuel, 
D. Pedro deOrúe, D. Emiliano GUTcía Oasasola y D. Domingo 
Olivera. . 

. 
DISTRITO DE' TOLEDo.-Prúner sernestre.--D. Venancio Ruano, 

D. Teodosio Salvadores, D.Doroteo Alcubilla, D. Antonio Eche .. 
varría, D. Tomás Gómez de Nicolás, D. Angel Jitl1énez Ortega, 
D. Juan l\1oraleda,D. Luis lVloreno, D. Jesús ,l\tlol'eno, D. Fer
nando Sállchez, 1). Antonio Sánchez lVlorate, ]). lVlarcelo Q'al'cía, 
D. Ralnón Barsi, D. Oándido Oabello, D. Francisco López-Fando, 
D. Santiago Relallzón, D. Jüan Benedid, D, Gabino Gil, D. Gaspar 
Quiroga, D. Francisco Navarro,D. lVliguel María pelgado, don 
Francisco Laín, D. Leovigildo López, D. Gabriel Fernández, don 
lVlanuel Alonso, D. Benito García, D. Nicasio ¡Fernández, D. l\tlario 
López y D. António l\1aría Delgado. 

Segt6ndo se1nestre.-D. Venancio Ruano, D. Teodosio Salvadores, 
1). Doroteo Alcubilla, D. Antonio Echevarría, ,D. TOlnás Gómez de 
Nicolás, D .. Angel Jiménez Ortega, D. Juan Moralecla, D. Luis 
Moreno, D. Jesús Moreno, D. Fernando Sállchez, D. AntonioSán-, 
chez Morate, D. Marcelo García, D,. Ranlón Bal'si, D. Oándido 
Cabello, D.Francisco, López-Fando, D. Santiago Relanzón, don ,Juan 
Benedid, D. G'abino García, D. GasparQuiroga, D. Franeisco Nava
rro, D,. Francisco Laín, D., Gabriel Fernández y D. Mauuel Alonso. 

~~@)QJ~@Q)t?--o 
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PROYECTO 'DE ESTATUTOS 

PARA EL RÉGIlVIEN DE LOS COLEGIOS DE LAS CLASES MÉDICAS 

El Ministerio de la Gobernación publicó en 6 de Octubre de 
1902, una Real.orden nOlubrando una Oomisión mixta compuesta de 
seis Profesores de Medicina, tres de Farmacia y tres de Veterina
ria, presidida por el Director general de Sanidad, para revisar los 
Estatutos de la colegiación obligatoria y proponer las lleformas que 
estiularan lnás convenientes, «con el fin que desaparezca ,cuanto se 
considere vejatorio á la independencia de 10.8 Profesoresó incompati
ble co.n su libertad, y se estudien términos de concordia para que 
to.dos co.operen á la o.bra patriótica y pro.fesio.nal que. esto.s Colegio.s ¡ 

están llamado.s á desem peñar.» 
'Fuero.n designado.s vocales de esa Oo.lnisión los Sres. Maria

ni, Herrera, Azúa, Oastro (D. Florencio), Ulecia y Oaballero (don 
Francisco), 1Ylédicos; Garrido l\tlena, l\tlarín y Medilla, Farluacéuti
cos, y Sánchez (D. Himón), Molina y García Izcara, Veterinarios. 
La OOlnisión redactó el Proyecto que reproduciulOS de La Far1nacicIJ 
Moderna, proyecto que fué entregado en ellVlinisterio de let Gober
nación en Enero de 1903. 

CAP1TUIJO PRIlVIEI{O 

D ISPO SI e ION ES GE NE RAIJES 

Artículo 1.° Los Oolegios son Oorporaciones ofic~alés que es
tarán constituídos por los Mé:1icos, Farmacéuticos y Veterinarios 
que en ellos se inscriban. 

;~rt. 2.° En todaR las capitales de provincia de la Península é 
Islas Baleares y Oanarias, habrá un Oolegio de Médicos, otro de 
Farmacéuticos y otro de Veterinarios. 

Att. 3.° P,ara el buen régimen de los Oolegios hab~á una Junta 
de Gobierno con sujécióü á lo que se dispone en los presentes Es-, 
tatutos. 

Art. 4.° El cOllletido de estos Oolegios será responder, en gene
ral, á cuantos fines cientjficos, sociales y profesionales se relacionen 
COIl sus respectivas Facultades. 
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CAPÍTULO II 

FINES OIENTíFICOS 
, . 

-'.L\.rt. 5.° Para llenar el fin científico, cuyo objeto principal es 
propagar los beneficios de la higiene y concurrir al engrandeci
miento ,de las ciencias médicas en nuestro país, los Oolegios se en
cargarán: 

a) De la fornlación de lás estadísticas de nl0rtalidad, con a.rre
glo al modelo oficial, consignando cuidadosanlente las causas de' la 
llluerte en relación con las influencias lllorbosas locales. 

\ 

b) De investjgar las causas de las endenlias, epideulias, enzo-
otias, epizootias y los medios apropiados para corregirlas, 

e) De señalar todos los defectos de higiene de las localidades 
que les corresponda y de los medios adecuados para corregirlos. 

d) Señalar igualmente los medios más convenientes en cada 
localidad para disminuir la mortalidad de la .prÍlnera infancia. I 

e) Indicar los medios más apropiados para disminuir la morta
lidad' por tuberculosis. 

f) Contestar álas consultas que les hagan las Autoridades sobre 
asuntos lVlédicos, Farmacéuticos y Veterinarios, á las internaciona
les y á las de la misma índole solicitadas por Oorporaciones ó parti
culares con propósitos atendibles. 

Serán funciones permanentes y preceptivas de los Oolegios las 
comprendidas en los apartados a y f. y serán funciones accidenta-

l , 

les ~e los colegiados 'las comprendidaR en los restantes I apartados. 
Todos estos trabajos de estadística y de higiene se remiti.rán por 

los Profesores de cada localidad á las Juntas de gobierno de los 
Oolegios para que los ordenen .y clasifiquen. 

Las conclusiones que de estos trabaJos resulten· se public'arán 
por él Colegio correspondiente, y la Junta de gobierno ~e este Oole
gio gestionará cerca de las Autoridades locales y de las centrales 
las modificaciones que sean necesarias para' el planteamiento de las 
reformas requeridas. 

OAPÍTULO IrI 

FINES SOCIALES 

Art, (j,O Los Colegios de las clases médicas tendrán, á propuesta 
de, los Poderes públicos, y procurarán solicitar cuandode'ellos se 
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prescindiere, la representación que corresponde al ministerio social 
de las clases médicas en· todas las juntas, instituciones y~ organis· 
Inos, sea cual fuese su 'origen, que se constituyan para atender á 
ministerios, servicios públicos relacionados con los intereses socia
les, educación, conservación y Tnej oramiento fisiológico de los· indivi· 
dnos y de las colectividades, singularmente en lo que se refiere á las 
clases proletarias y á las necesidades derivadas de las enfermedades 
y accidentes. Asimismo, los Oolegios 'procurarán excitar· el interés 
y el entusiasmo de los colegiados para que, por medio de apostola
dos, ya orales, ya escritos, ayuden á fa vor8cer y desarrollar la cul· 
tura de las clases inferiores de la sociedad, especiahnente en los 
partidos rurales, logrando que los Médicos, Farmacéuticos y Vete
rinarios, dentro de sus respectivos campos profesionales y órdenes 
de cOIlocÍluientos, propaguen enseñanzas prácticas y ·de utilidad 
'general. 

OAP1TULO IV 

FINES PROFESIONALES 

Art. 7.° Los fines 'profesionales serán los que incumben á man
tener el decoro y dignidad d~ las profesiones, á defenderlas y defen
der á los colegiados contra los atentados y perjuicios que padeeie· 
1'en, á lnejorar sus ministerios y á procurar la participación que les 
cOI'responda en la evolución de las instituciones sociales relaciona
das con ellos. 

Estos fines profesionales se llenarán: 
a) Velando constantemente y en todas las ocasiones por el pres

tigio de las clases médicas. 
b) Procurando conseguir la independencia profesional del Mé

dico, Farmacéutico y del Veterinario en las localidades pequeñas y 
en los partidos rurales, de tal modo que nunca sea víctima de las· 
1 uchas locales. 

e) GeRtionando á fin de logral' estipendios para los Prof~sores 
de partidos superiores á Jos que disfrutan en la ,actualidad la mayor 
parte de ellos. , 

d) Dirimiendo 'como amigables componedores, justa y equitativa:
mente, todas las cuestiones que se susciten entre Jos colegiados y los 
Ayuntamientos, ó enti~e aq'uellos y los igualados, cuando lo soliciten 
ambas partes ,6 sea solicitado por las entidades municipales. 

e) Persiguiendo el intrusismo ell la M edicina,en la Farmacia y 
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en Veterinaria, evitando, por todos los medios legales, que nadie 
ostente un, título que no posea; velando por el estricto cumplitniento 
de las disposiciones de Sariidád y Benefice.ncia en lo que afecta al 
ejercicio de las profesiones médicas; ejerciendo ante los Tribunales 
y A u toridades, gubernati vas las acciones para la persecución de los 
delitos y de las faltas cOlnetidas en perjuicio de los intereses conlU
nes de las clases médicas, promoviencio al efecto, de oficio, el cas
tigo de las infracciones de las leyes y disposiciones vigentes referen
tes al ejercicio de estas profesiones. 

f) Toda sociedad 6 empresa benéfica que tenga por objeto la 
asistencia lnédica 6 médico-farmacéutica remunerada, deberá pre
sentar sus estatutos y Reglamento á los Colegios respectivos para 
que los informe antes de ser elevados á la Autoridad según la ley, 
y quedarán bajo la inspección de aquéllos para garantía del cumpli
miento de sus fines. 

,Por lo tanto, los Colegios inspeccionarán los servicios lnédicos 
de las asociaciones benéfico-sanitarias, examinando las condiciones 
legales de su vida y cuanto se refiera ~ la mejor asistencia de las 
clases menesterosas, procurando perseguir todo género de engaño, 
corruptelas y especulaciones que lesionen los intereses de los aso
ciados y los de los Profesores y profesiones á quienes importe la 
obra que realizan dichas asociaciones. 

Los ,Colegios favorecerán, COIDO expresi6n de las facilidades que 
para los servicios profesionales médicos debe darse á las clases 
poco acomodadas, el desarrollo de los igualatorios nlédicos directos 
entre el Profesor y el cliente, y siempre que no vayan acompañadas 
las igualas de ningún otro compromiso 6 servicio de carácter extra· 
médieo. 

g) Los Colegios procurarán establecer asociaciones demutuali
dad que amparen con pre,visión el rieRgo que por la muerte, la edad 
ó la incapaci,dad física, pueda resultar en el ejercicio y práctica de 
las profesiones. 

h) Corresponde á los Colegios médicós el estudio y resol uci6n 
de' las cuestiones referentes ~á la recaudaci6n de los ünpuestos para 
el ejercicio profesionaL Cuando, por ,nó cubrirse el tipo fijado por la 
Hacie'nda, fuera necesario r~partir el dificil, se ,hará el reparto a te
niéndose á bases de clasificaci6n. Cada Colegio provincial fijará las 
bases q.ue estÍlne convenientes y equitativas. 
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OAPÍTULO 'V 

DE LOS COLEGfADOS 

Art. 8.° Para pertenecer á los Oolegios se requiere poseer el 
título correspondiente; no tener pingún inlpedilnento legal para ejer
cer la profesión; estar rehabilitado de cualquiera pena aflictiva ó 
correccional, establecida en el Oódigo penal, ó de sentencia de Tri
bunal de honor y cumplir con lo que prec~ptúan los Estatutos. 

Art. 9.° Si el Profesor estuviese inscrito en otro Oolegio, acre
ditará debidamente esta circunstancia por medio de certificado de 
la Junta de gobierno de aquél, en el que conste también haber cum
plido con los E~tatutos. 

Art. 10. Las Juntas acordarán ó negarán la inscripción en el 
inlprol~rogable plazo de un 111es, desde que lo solicite el interesado, 
durante cuyo plazo practicarán las comprobaciones que consideren 
oportunas. 

Art. 11. Todo Profesor tendrá depecho á los beneficios referen
tes' á los fines cien tíñcos de la colegiación, y sólo los Profesores cole
giados lo tendrán á los que se desprenden de los fines profesionales 
de los Oolegios.' 

Art. 12. Los Oolegiosdefenderan, individual y colecfivamente, 
á los Profesores colegiados de todo atropello óC'oacción que trate 
de ejercerse sobre ellos en el ejercicio profesional. 

Art. 13. Los' col~giados tendrán opción á prenlio,S que podrán 
ser 'de mención honorífica diplomas de honor, pl'enllos 'en metálico 
y propuestas.al Gobiernopar& condecoraciones ú otras, recompensas 
que se otorgarán ·por los Oolegios todos Jos añps á los que más se 
hayan distinguido por los trabajos cie~tíficos á qtH' se refiere el ca
pítulo 11, ó por su abnegación en el ejercicio profesiol1al. 

Art. 14. A todo Profesor adscripto á un, Oolegio se le conside~ 
rará .como funcionario 'oficÍétl de salubridad pública, dependiend.o en 
estas funciones directamente de la Dirección técnica de Sanidad' y 
de su Oolegio respectivo, bajo el aspecto y ·fines científicos determi
nados en·estos Estatutos. 

f 

Art. 15. Los Colegio~ gestionarán en favor de sus colegiados el 
pag.o de sus honorarios en los servicios forenses Ó de los extraordi
narios que prestaren á los lVlunicipios, recabando á'la vez el cumplí-

, . 
'lniento de los contratos que celebren con los Ayuntamientos. 

Art. 16. Para la toma de 110sesión de todos los cargos oficiales, 
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con 6 sin sueldo, dependientes del Estado, Provincia ó Municipio, 
\ 

que se provean por cualquier procedirlliento, con posterioridad á la 
publicación de estos ~Estatutos) es condición indispensable pertene
cer al respectIvo Oolegio provincial. 

OAPíTULO VI 
JUNTAS DE GOBIERNO 

A.rt. 17. Para el buen régimen de los Oolegios tendrá cada uno 
de ellos una Junta de Gobiernp, elegida por votación, que estará 
encargada de dirigir las acciones y los tines correspondientes d~ter. 
minados en estos Esta tu tos. 

Art. 18. En cada' dístrito judicial de fuera de la capital habrá 
uria COlni~ión delegada que representará á la Junta de gobierno 
dentro de ,sudelllarca:ción. 

Art. 19. Los Reglamentos particulares de los Colegios fijarán 
el número de individuos que han de constituir sus J untas de gobier
no y comisiones delegadas y la designación de cargos con sus espe
ciales deberes y atribuciones. 

Art. 20: Los cargos de las Juntas de gobierno y comüdones 
delegadas durarán cUfl,tro años, renovándose pór lnit.ad cada dos años 
en la forllla que determinen los R~glamentos, 

Art. 2f.En las Juntas de gobierno tendrán representación los 
Profesores de partido, 

Art. 22. Las Juntas de gobierno se elegirán por los colegiados, 
mediante votación personal y secreta, no admitiéndose en ningún 
Caso la delegación 'del voto. 

Art. 23. La-s elecciones para constituirlas ó para su renovación 
parcial se verificarán el primer domingo del m'es de Junio y el hines 
siguiente, previa con~o.catoria, con un mes 'de anticipacióü, que irá 

¡ 1" 

acon~pañada de la lista de" Colegiados, parta que éstos puedan hacer 
las reclalnaciones que estimen oportunas ante la Junta de gobierno, , 

que resolverá. 
Art. 24. Las elecciones serán presididas por la Junta dego

bierno en las capitales de provincia y por las c0111isiones deleg,adas 
en los distritos judiciales!, 

Art. 25. Las Comisiones delegadas darán cuenta, cada día de 
los en' que 'se vel'ifiquen las elecciones, ,á la Junta de gobierno res-
pectiva, del resultado parcial de la votación. . 

Art 26.
c 

El domingo siguiente de las elecciones se verificará en 
la capital de provincia el escrutinio genera,! presidido por la J'un ta 
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de gobierno y con asistencia de un comisionado por cada delegado 
de distrito. Este escrutinio'se hará con el resultado que ofrezca el 
total de la. votación en los díaH consignados y autorizado en las actas 
parciales de escrutinio, proclalnándose acto seguido á los elegidos, que 
tomarán posesión de sus carg'os el últitno domingo del mes de Junio . 

. Art. 27. Las comisiones delegadas serán elegidas también por 
votación de los colegiados residentes en su respectivo distrito judi 
cial, debiendo constituirse durante los diez primeros días del ¡nes 
siguiente al en que se verifiquen las elecciones de la Junta de 
gobierno. 

CAP1TULO VII 

JUNTAS GE,NERALES 

Art. 28. Todos los años, en primavera y en otoño, y en los 
lueses que convenga lllás á cada uno de ellos, se reunirán los Cole
gios en cada provincia para celebrar, en una de las épocas, Congre
sos de carácter científico y, en otras, para tratar de todo lo refe
rente á 108 asuntos administrativos y de carácter profesional. 

CAPÍTULO VIII 

TRIBUNALES DE HON OR 

Art. 29. La Junta de gobierno del Oolegio, en unión de un 
núnlero de individrios colegiados igual al de los que conlponen dicha 
Junta más uno,:,deRignados por sorteo, y teniendo por Presidente al 
de la J unta de gobierno, formarán un Jurado ,pernlanente para todas 
las cuestiones relativa~ á diferencias entre Compr~fesores,admoni
ciones ,por incumplilniento de deberes profesionales y faltas 'de l1)lo1'al 
profesional. Este J nrado se renovará anualmente al terminar la 

, " 

Asalnblea profesional de que trata él arto 2~8 . 
. Ouando á conocimiento de este Jurado llegase por denuncia, 

bajo la firma de persona de responsabilidad notoria, po'r comunica~ 
ción e~cl'ita de miembros colegiados ó por pública notoriedad, alguna 
falta grave. cometida contra la llloralidadpol' un Profesor, sea ó no 
colegiado, este tI urado deliberará si procede l~ forlnación del Tri
bunal de honor para aquel caso particular. Si la resolucIón es afir-
11lativa, se organizará 'el Tribunal con ocho individuos del Coleg'io, 
designados por sorteo:, tenie'ndo por Presidente al del CoJegio, á 
cuyo Trihuna,1 se someterá ~l caso con los compropantes y antece
dentes que se hayan reunido, gual~dando .ubsoluta reserva en todos 
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los trámites hasta citar en audiencia de descargo al interesado. 
Podrá éste aducir y apelar á los testimonios y pruebas que en su 
descargo crea conducentes, por sí Ó por delegado, Y sólo cuando 
éstos hayan sido oídos y examinados pronunciará su fallo el Tribu
nal de honor, siendo, respecto á los fines profesionales, inaJ)elable, 
y debiendo contar ~on el asentitniellto de seis de los Jueces. 

Cuando la gravedad de la falta lo j ustifiq ue, á juicio del Tribu
nal, podrá éste decretar la expulsión del delincuente del Colegio, y 

~ " 

si no perteneciera á él, hará pública, en la forma que estinle opor-
tuna, la sentencia que por 1l1ayoría de votos haya dictado. Recono
cida la inculpabilidad del denunciando, podrá éste hacer ó no pública 
la sentencia, según lo estime ll1ás conveniente. 

Cuando la denuncia se haga por la décÍlna parte de los colegia
dos, pasará desde luego y sin más trámites al Tribunal de honor. 

o.APl rrULO IX 

DE LOS' INGRESOS Y GASTOS DE LOS COLEGIOS 

Art. 30. Constituyen los ingresos: 
a) La cuota de entrada que, á su 5ncorporación, deben satisfa

cer todos los colegiados, yq ue será de diez pesetas. ~ 

b) ¡ La cuota mensual de cada colegiado, que será de una peseta. 
e) La expendición de un sello de trespeseta$, que abonará la 

parte interesad~, y habrá de fijarse necesarialnente en toda certifi
cación ó documento que IOH Oolegios y los Profesares, sean ó no 
colegiados, extiendan en papel del timbre, para que tengan efectos 
legales. De la imposición de e,ste sello se exceptúan las certificacio
nes de defunción, que serán en papel cOlnún, según el art\. 77 de la 
ley del Registro, civil, y las que se expidan á los pobres de solemni
dad. El referido sello quedará inutilizado con la rúbrica del Profe
sor que extienda el doeumento. 

d) Los derechos que á Ios~ Óolegios ~orresponden en las infor
nlaciones de honorarios ó reg~laci6n~de precios de medicamentos y 
tasación y reconocimiento de animales,bi.en se reclame la illterven-

~ ¡ 

ción de los Colegios j udiciahnente ó por ~particulares, C"OIDO arpiga-
bIes componedores; derechos que, en eJ primer caso, no pasarán del 
3 ,por 1 00 ~e los honorarios q ue ~n definitiva se fij en por los Tribu~ 
naJes de" Justicia, y de ese mismo tipo de los que él acuerde/ como 
justos y equitativQs, en el segundo caso~ 

e) De los hql1orarios por dictámenes técnicos q:ue redactell~' las 
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Juntas de gobierno á instancia de parte, cuyos honoral~ios se fijarán 
convenientemente entre dicha tJunta y los interesados. 

f) Del producto de IR venta de los Ílnpresos y publicaciones, de ín
dole profesional ó científica, que cada Oolegio estirne oportuno dictar. 

g) Las subvenciones y legados de que los Oolegios puedan ser 
objeto. 

h) De las cuotas éingresos eventuales acordados en Junta general. 
Art. 31. Oonstituyen los gastos: 
a) Pago de alquileres 'de local donde esté instalado el Oolegio 
b) Ooste de lllobiliario y calefaccién. 
e) Ooste de lfbros, periódicos científicos y toda clase de ilnpresos. 
d) Ooste de los sellQs. 
e) Gastos de escritorio de la Secretaría y correspondencia: 
f) Asignación de los empleados y subaltern~os. 
g) Gastos para premios en metálico, diplolnas, etc., etc. 
h) Oualquiera otro gasto imprevisto ó extraordinario. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prinlera. En el plazo' de tres nleses, á contar desde la publica
ción de estos Estcttutos en la Gaceta oficial, deberán constituirse los 
Oolegios de las clases médicas en las capitales de provincia donde 
no se hayan constituído. 

Segunda. Las, Juntas de gobierno de los Oolegios eonstituídos 
continuarán funcionando y adaptarán su reglamentación á lo que se 
preceptúa en estos Estatutos, y se renovarán' por la 111itad que las 
corresponda en el prÍlner domingo de Junio y lunes siguiente. 

'Tercera. Los Reglamentos que acuerden 10sOolegios se remiti-. 
rán á la Dirección de Sanidad para su examen y apl'ohación. 

~~~~~~~8>--

Asociación ele l-\éelicos Titulares. 

En nornbre .del Sr. Presid~nte de la Junta de l\fédicos titulares 
del partido de la capital, 'se suplica á los señores titulares del rrlismo 
que no lo hubieran hecho, se sirvan enviar la cantidad de ~os pese
tas cincuenta céntÍlnos comu cuota de entrada, segúp. el título IV 
del Reglamento de la Asociación, para ren1itirel Ílnport~ total á la 
Dirección del Boletí1i de la Asociación de Médicos· titulares, estable
cida en Raro. 

El Secretario de la Junta del partido, Jztah Moraleda y Esteban. 
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I/"\PORT ANTE 

La Administración de Hacienda, en ofi

cio dirigido á este Colegio con fecha 4 de 

Diciembre de 1 9°3, nos comunica suspen
damos todo trabajo de repartici6n de paten
tes, ante la in1posibilidad de tern1inarlos en 

el breve plazo ?eí'íalado por aquélla. 
En su consecuencia, ad vertimos á todos 

los Sres. Colegiados se provean de la pa

tente que quieran con arreglo al art. 1 ° del 
Real decreto de las misn1as, .. t.eniendo en 

, , 

cuenta que puede existir un déficit que pos-

teriormente ha de repartir el Colegio, según 

previe11e el art. 1 1 elel citado Real decreto, 

y para el que se tendrá en cuenta los datos 

remitidos por las J untas delegadas. 

De esta n1anera se paga la patente en dos 
plazos, y la r'epartición del déficit, si resulta, 
puede fraccionarse con más equidad . . 

I ' 

TOLEDO 
I~1?~Ef'lT.a :DE tiA v!"uo.aÉ: f1ItIOS os: tI. ~ooRÍcnJ:az 

Santo Totné, 23.-'l7eléfono 61. 
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AGUAS DE PANTICOSA 
Pttotocif>o de lasnicttogenadas en España. - Sulfuttosas sódiea.s, las de la 

Fuente del Estótnago. - Vel1dadetto e~itna d~ altul1a (1.636 tnetttos) . .. • ti • • • • ce 
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Esta siYlgular y l'liuy impol'tante, triada te'rllpéutica constituye un conjunto 

'eficacÍsinlo y único en el rI1undo, para prevenir f.l desarrollo'de la tisis pu],mo
nar y curar ésta. en sus con1jenzos. I-Ja. especialidad de las aguas ele Panticosa 
es tradicionnl, y esti:íColl1p.robada por infinitos hechos repetidos sin interrup
ción, asf en la tuberculosis C01UO en la nlayoria de las enfermedade's crónfcas 
de l~s vías 1"espiratoriasy en todos los casos de .debil~dad orgánica 'general 
coino en la anemia y el, linfatismo; siendo tall1bién suman?-en te útiles -'en la 
dispepsia, gat~t!rif.is) enteritis .. n.efritis, cistitis,in{artos del hígado y bazo, cálcu
los hepá~i~os y rena,le.s y en tod?s.las enfernledad~s producidas pur retropulsión 
de los VIClpS ?~eurnattco y herpet'tco. ,. . . 

El balneario dista 32 kilómetros de la estación fé1'rea de Sabiñáni'go 'eh la 
línea de Zaragoza á Jaca, y,50 de la. 'de Lrt1'uns en la de Pau; recorriendose 
después am.bos trayectos en carruaje. -Servicio completo de balneoterapia, 
hidroterapla y atmiatria. -:- Lavadero mecánico y'estufa de desinfécción insta
lados en 1901. -Tres fondas con cocina espunoIa.. y francesª;habita ciones 
pintadas al óleo; aS'censor en dos de los Hoteles; Iglesia; Hospittll para pobres 
legales; correo y telégrafo; luz eléctrica:;¡~asino, bazares y todo lo que requie- I 

ren establecirnielltos de su ínclole.-, TenlPorada oficial: de 15 de Junio á 21 
de Septielubre, dividida en treS períodos, que se diferencian por distintos pre
cios en las ,habitaciones, á saber: P'l'ecios ordinarios: de 1.0 á t 5de Jnlid y 
de 16 á 31 de Agosto - Precios ordinariosirebajados en 'Un 50 poi fol00 dürante 
los lBeses de Junio y Septiembre.-Precios ordinarios aurilentodos en un ~O 
pór 100 de 16 de Julio á 15 -de Agosto.~Las tan renolllbrildas y privilegi'adas 
agllas de Panticosa se exp~rtaD:' en cajas d~ 12 Y 24 litros y 25 y50 medios, 
expendiéndose en todas ,las capitales y poblaciones ituportantes de España, y. 

= 

en Toledo Farmacia de D. José 1VI a de loefSa,:v,tos, calle de la Plata, ~3. -, Para 
detalles é inform~s dirigirse á la Administración gene1'al de la Socied!ld: «Aguas 

~ • de PanticosalJ,instnIada en el Balneárib los meses de Junio, Julio, Agosto y • .~r::::: 
__ 'Septiembre, 'y en Zaragoza,. Coso, 87, el r'esto del ~no. , ~ 
= , 

ªª, " " , ~,' , , ~ 
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I Todos losnleses se Tecibe fresc~a_deLI1J,stit'Ui 1?accinogene 
suisse,Lausanne. enla·FA.RMACIA. DE 'SA.NTOS, Pla-

• , l_ ,. ijr " . " 

ta~ 23.-Toledo. 
-~ 41·:=:='··--' 

1 r~igadores, tel~m61netros clínic()s" geringuiU;IsPravatz, 
pulv~rlzadores, brfl.gueros, sonda,s" e~o., etc,. " ,.' . 

,A,. 6en', 'da M"e"dl· cO.tQ·u'l-ru'·r61· ca. de. 'bo.lsilllo' Ó Me 1n o rán dU1n Terapéulico, ' 
b b . e For'}nulario niodern.o ydia-

'rio de visita para 1¡904 y·uso de los Médicos,"CiruJ~nQs y"Farm~c.~uticos,bajo la 
dirección faeultativa delD~. -D. GustavO Reboles y Campos. . 

Precios: ,En tela á·la inglesa" e·n~ladrid,2J50 pesetas; provi,llci~~, 3 idem. -Con-, seda y 
cantqs dorados, Agenda dividida en db~p.ar~es, en Madrid, 3\50·pe~etas; provincias, 4iClem. 

: Con papel 1ll0aré,'Agenda dividida en dos p~rtes~ eq Madrid,'2'óO pesetas; provineias,3ídem .. · 



Especifico de las ENFERMEDADES CONSUNTIVAS 

:Linfatlsmo, Escrófulas, TUBERCULOSIS, Anemia, leurastenia 

lluevo Medicamento "AI'$'enio-Fos'orado OR6ÁNICO d basls di)" 
. N"U'OLARREEJ:N'E 

"' i¡ "' " 

(NUC~EOPSARINE.I METHVLARSINATE OI$OOICO) 

reuniendo, oombinadosen .~estado orgllnico, todas le, ven taja & ,in 8U' inconvenientes 
(IUnguná contraindíc·acion) de/Medicamento arsenical y fosfórico. 

INDICACION : ~l HISTOGÉNOL, el mas ,poderoso de los aceleJ;'ado:re~ de la nutricibn, 
tIene su uso en TODOS ,LOS CASOS DE CADUCIDADORGANICA. . 

, '" ~ 

. DO~J:S: 
forma LIQUIDA I Adultos : dos·cucharas gra.n,des cada dial 
(llixir.61mulsioD) ¡Niños: doscuchal'as cada qia. 

. FORMa {'Adultos.: dos medidas·cadr.t día. 
GRANULADA Niños: dOJll}edias lll~didas cada dia: 

FORMA. ,~nyectar un~.ampdl\Ja~'cada dia en el 
AMPOLLA \ t tejido muscular. 

" . 
~"i"t 

EXPERIMENTADO en log HDSPITALES'de PARIS' 
COMUNléACION, á la Academia de Ciencias, á la 

Sociedad de Biologia y á la de Terapéutica. 
TESIS §obre el HIS.TOGENOL presentada á la 

Facultad de Medicina de Paris. 
. (NAUD, Editor). 

DSPÓSITO GBNÉRAL para EspE4ña: CURIEL,'Calle de Arag6n, No 289, BARCELONA. 
MUEST~AS y LITERATURA: Escribü·á M. NALIN,E, Farmeo en St-Denis (Seine) Francia. 

~~~~.!ffiL~,~~~~~_~"~~~<oJz._~~~~~~~'~~% 

.~. . . - ' ' .' ~ 

~Qrageas de F. GILLE "~ 
~ ,\ tlE ~ 

~'. PRotOlODURO p~ HIé:R~O .:NALTERABLE, .. ~ 
~. J -~ 

~: .~'Estas grageas'se disuylven cowpleta y rápidamente en el· es-. 

~. " tqmag~. Asegurarse de.' la legitimidad; cada frasco lleva la firma 

~Fel1elón GiII~, y la dirección: 73 rue Sta. Anne, PAR/S. ~J 
~ 11111111111111 rrllllllllll{'1111 11111111111111111111111 '.~I'JIIII ,JI 1." 1IIIIIIIí ~nllj 11111.111I11111I'"IIIIIIIIIIIIII'"~JIIII'lllllllllllll.IllI'lI.ll11111' 

'.~ Repr.esentantedeposita1·zo para E~P AÑ A 

~~. ¡J,';'OUR1l!:L, c';;tlle Balmes, 69.-Barcelona~ 

~. :Frasco d.elOO:g~ag~asrptas. 3'·eOálos, Sres. Farmaceutico~. ~ 
~ , ."'" . ~ 

~~~~~~?ffo-T@(¡J-~?¡¡;~~~~-~'?ii ~.-~~,~.~~~~,~ 
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